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PUBLICACION A D E L A N T A D A 

LEY N'-1 3265 

PODER E J E C U T I V O - D E C L A R A S E D E 
INTERES P R O V I N C I A L L A R A C I O N A L 

INCORPORACION D E T I E R R A S 
FISCALES A L P R O C E S O P R O D U C T I V O 

D E L A P R O V I N C I A 

San Fernando del Vallo dé Oalamarea, 
16 de Setiembre de 1977. 

tpte. M-?7142|77. 

V I S T O : 

Lo actuado en el Expte; N ' 7142¡77, lo dic
taminado por el señor Asesor General de Go
bierno y Legislación, y la autorización otorga
da por Resolución ,\"-' 1674 del señor Minis
tro del Interior, en ejercicio de !'¡s facultades 
legislativas conferidas por la Junta Militar e¡. 
el Art. I'-1 1.1. de la Instrucción lj76, 

El Gobernador de la Provincia 

sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y : 

T I T U L O 1? 

De las tierras fiscales 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S : 

A R T I C U L O l v - Declárase de interés pro
vincial la racional incorporación de Tierras 
Fiscales al proceso productivo de la Provincia. 

A R T I C U L O 2 l ) - Se regirá por las disposi
ciones de la presente Ley las tierras fiscales 
provinciales, con excepción de las tierras 
afectadas a destinos y reservas específicas y 
de aquellas comprendidas en zona de fronte
ra. 

A R T I C U L O 3° - Las Tierras Fiscales que 
se refiere la presente Ley serán incorporadas 
al proceso productivo, propendiendo a su pri
vatización y a la expansión de la frontera 
agropecuaria, mediante los siguientes siste
mas: 

1 — Adjudicación en venta 
2 — Planes generales y especiales de colo

nización. 

A R T I C U L O 4<-> - E l proceso de privatiza
ción de Tierras Fiscales deberá adecuarse 
dentro de las siguientes pautas generales: 

a) Fomentar el criterio empresario en las 
explotaciones agropecuarias, desalentan-
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do tanto e l latifundio como el minifun
dio; 

b) Posibilitar el acceso a la propiedad de 
la tierra a hijos de productores agrope
cuarios, así como la radicación de pro
ductores profesionales o técnicos de las 
ciencias agrarias, o actuales ocupantes, 
que garanticen una adecuada explota
ción; 

c) Asegurar la adecuada preservación del 
ambiente ecológico; 

d) Facilitar la radicación de fábricas y 
complejos industriales. 

A R T I C U L O 5'? - L a privatización de las 
Tierras Fiscales deberá realizarse en forma 
tal que preserve la unidad económica de pro
ducción. A tales efectos se considerará uni
dad económica de produceión a la mínima su
perficie que asegure la rentabilidad de la ex
plotación, su tecnificación y un adecuado pro
ceso de reinversión que permita una evolución 
favorable de la empresa. 

A R T I C U L O 6? - L a subdivisión de las 
Tierras Fiscales a que se refiere la presente 
Ley, será realizada en función de sus respec
tivos destinos y proporcionada a los mismos, 
a fin de que las futuras explotaciones que se 
constituyan resulten capaces de producir en 
condiciones económicas y de asegurar la pros
peridad de la región. 

A R T I C U L O 79 - Toda persona física o ju
rídica, que desee gozar de los beneficios de la 
privatización de las Tierras Fiscales a que se 
refiere el artículo 3? de la presente Ley, debe
rá someterse a los concursos de adjudicación 
que —para cada área o zonas que se vayan 
sometiendo a dichos procesos—, el Poder Eje
cutivo decida realizar. L a apertura de los 
mismos será anunciada mediante publicacio
nes en el Boletín Oficial y diarios de esta pro
vincia, en las que constará la fecha de aper
tura y clausura de recepción de solicitudes, 
así como los demás requisitos principales a 
cumplimentar y datos a consignar en dichas 
solicitudes. 

A R T I C U L O 8? - Las sociedades anónimas' 
podrán ser adjudicatarias de tierras fiscales, 
con las limitaciones expresadas en el artículo 
53? de la Constitución de la Provincia de Ca-

tamarca. 

A R T I C U L O 9? - No podrán ser adjudica
tarias de tierras fiscales: 

a) Los miembros de los Poderes EjecutivG, 
Legislativo y Judicial; 

b) Los funcionarios y empleados de la Ad
ministración Pública Provincial, Nacio
nal o Municipal , que cumplen funcio
nes inherentes a la categoría de autori
dades superiores, ni los funcionarios del 
organismo de aplicación de la presente 
Ley ; 

c) Los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad en actividad; 

d) Los ex—adjudicatarios de tierras fiscales 
provinciales a los que se les hubiera res
cindido la adjudicación por incumpli
miento de las condiciones de las mismas; 

c) E l cónyuge y los parientes por afinidad 
o por consanguinidad hasta el segundo 
grado de la línea colateral de los enu
merados en incisos precedentes; 

f) Los concursados declarados en quiebra. 

C A P I T U L O II 

D E L A S A D J U D I C A C I O N E S E N V E N T A 

A R T I C U L O 10? - A los efectos de su par
ticipación en los concursos que contempla el 
artículo 7?, los aspirantes a adjudicaciones en 
venta deberán postularse en algunas de la 
sigu ¡entes ea tegor¡as: 

a) Hijos de productores con vocación agro
pecuaria; 

b) Productores cuyas explotaciones no al
cancen a constituir mía unidad econó
mica de producción y se sometan al ré
gimen de reagrupamiento parcelario vi
gente en la provincia; 

c) Profesionales y técnicos de las ciencias 
agropecuarias; 

d) Productores agropecuarios que se com
prometan a asumir personalmente la di
rección de la explotación; o quienes ten-
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gan vocación de ser tales; 

e) Personas jurídicas cuyo objeto resulte 
adecuado a las finalidades cíe la presen
te Ley. 

Para cada una de las categorías de aspiran
tes se realizará un concurso independiente en 
el que se adjudicarán las tierras del área con
cursada. Ea caso de igualdad de puntaje re
solverá el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO ll"? - Los aspirantes a concur
sar en las categorías a) , b) y e) del artículo 
precedente serán clasificados por el organis
mo de aplicación, —o por el Comité de Adju
dicación (me conforme lo determine la regla

mentación, dicho organismo designe— según 
el orden de mérito que resulte de aplicar los 
puntajes que establezca el Decreto Regla
mentario en función de los siguientes aspee-
tos básicos: 

1) Antecedentes en la producción agrope
cuaria; 

2) Título Profesional, técnico o equivalen
te; 

3) Capital de producción; 
4) Condiciones personales de edad y fami

lia; 

5) Residencia; 

6) Condiciones específicas que para cada 
categoría se establezca. 

En cada una de las tres categorías de aspi
rantes a que se refiere el presente artículo, 
permanecerán en concurso aquéllos que, si
guiendo el orden de mérito, alcancen a cubrir 
el puntaje mínimo que se establezca en la re
glamentación . 

A R T I C U L O 12* - Los aspirantes a con
cursar en l.i categoría d) del artículo 101-' de 
la presente Ley serán seleccionados para in
tegrar el cupo correspondiente a la misma, 
según el orden de mayor conveniencia de las 
ofertas de precio, condiciones de pago, tec
nología o plan de inversiones cjue comprome
tan en la solicitud, de conformidad con lo que 
determine la reglamentación. " 

A R T I C U L O 139 - Los aspirantes a concur

sar en la categoría e) del artículo 109, debe
rán reunir las siguientes condiciones: 

1) Acreditar que la persona jurídica o so
ciedad tiene eontraetualmente un plazo 
de vigencia de no menos de diez años 
a contar desde la fecha de adjudicación 
de las tierras; 

2) Capacidad económica que se acredita
rán en la forma que establezca la regla
mentación y las bases* de licitación; 

3) Realizar la explotación de la tierra en 
forma directa sin intermediarles o arren
datarios; 

4) Presentar un programa de trabajo de 
explotación, producción e inversiones, 
con previsión de los plazos de cada eta
p a . 

A R T I C U L O 14'-' - E l resultado de cada 
concurso de adjudicación será publicado y da
do a conocer en audiencia pública ante el Es
cribano de Gobierno, quien dejará constancia 
del resultado en su protocolo, registrando la 
nómina de los adjudicatarios en el orden del 
mérito o de conveniencia de ofertas. 

A R T I C U L O lo'-' — Cuando los puntajes ob
tenidos o las ofertas efectuadas por los aspi
rantes no superaran los mínimos que establez
ca la reglamentación, la autoridad de aplica
ción podrá declarar total o parcialmente de
sierto el concurso de que se trata. 

A R T I C U L O 1CV? - E n caso de igualdad de 
puntaje entre postulantes pertenecientes a ca
da una de las categorías previstas en el ar
tículo 10'', para decidir el orden del mérito, se 
procederá por sorteo a realizarse unte el orga
nismo de aplicación labrándose un acta del 
mismo. 

A R T I C U L O 17? _ L a adjudicación de las 
parcelas en que se subdividan las tierras fis
cales será realizada dentro de los treinta días 
corridos a contar desde la publicación que 
prescribe el artículo 14". E n dicha oportuni
dad los que resulten adjudicatarios procede
rán —por orden de mérito y por sí o por me
dio de apoderados— a elegir una parcela. A l 
registrarse en dicho acto el resultado de la 
elección de parcelas cada adjudicatario será 
notificado e intimado fehacientemente para 
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que, dentro del plazo que establece la regla
mentación, formalicen el respectivo contrato 
de adjudicación, de conformidad con el régi
men instituido por la presente L e y . Si trans
currido dicho plazo, el adjudicatario no se 
presentara a formalizar su contrato, se le da
rá por decaído el derecho que le asistía y por 
revocada la adjudicación, y la parcela que 
quede vacante será adjudicada al postulante 
que siga en el orden de mérito al último adju
dicatario. 

A R T I C U L O 18? - E l organismo de aplica
ción podrá verificar, cuantas veces lo estime 
conveniente la exactitud de los datos suminis
trados por cada aspirante, los que serán pro
porcionados en carácter de declaración jura
da. Cualquier falsedad u ocultamiento eme se 
descubra en dichas solicitudes será causal su
ficiente, para eliminar del concurso al postu
lante. 

C A P I T U L O III 

D E L P R E C I O 

A R T I C U L O 19° - E l precio de las parce
las que se destinan a ser adjudicadas será fi
jado por el organismo de aplicación antes de 
la apertura de cada concurso y en la publica
ción eme estipula el artículo 7", se dejará 
constancia de que los mismos podrán ser ac
tualizados con carácter general, sobre la base 
de los índices que establezca el organismo de 
aplicación de acuerdo a las variaciones de los 
precios de las principales producciones zona
les. 

A R T I C U L O 20" - Los adjudicatarios co
rrespondientes a las categorías contempladas 
por los incisos a) y b) del artículo 10'-', abo
narán entre el cinco y el diez por ciento del 
precio de venta al contado, en el acto de sus
cribirse el contrato de adjudicación y los de 
las categorías previstas por los incisos c ) , d) 
y e) del mismo articulo pagarán no menos 
del diez por ciento en la misma forma y mo
mento. E l saldo clcl precio será abonado a 
partir de la fecha que la reglamentación de
termine, la que también establecerá el núme
ro de cuotas en que el mismo será saldado y 
el interés que devengará. En la determina
ción de este interés deberá tenerse presente 
eme el saldo del precio podrá ser indexado de 
conformidad con lo que se establece en el 
artículo 199. 

A R T I C U L O 21<? - Los adjudicatarios pp 
drán efectuar amortizaciones extraordinaria! 
del saldo del precio, las cuales no podrán ser! 
inferiores al eineo por ciento de la deuda ori-J 
ginaria. En tales casos el interés será rcdiH 
cido proporeioiialmeiite en la forma que es-] 
labli zea la reglamentación. 

A R T I C U L O 229 - El organismo de aplica* 
eión archivará lodos los originales de los m 
tos de adjudicación que se suscriban y comu
nicará a la Dirección Provincial de Rentas y 
a la Dirección Provincial de Catastro y Re
gistro de la Propiedad los datos esenciales 
que contengan los mismos. 

C A P I T U L O I V 

D E L A S O B L I G A C I O N E S D E LOS 
A D J U D I C A T A R I O S 

A R T I C U L O 23? _ E n el convenio de ad
judicación, los adjudicatarios de parcelas se 
comprometerán a cumplir durante el plazo 
que medie desde la firma del convenio hasta 
la fecha del otorgamiento de la escritura tras
lativa de dominio, las siguientes obligaciones: 

a) Acatar y cumplir las normas y directi
vas generales y especiales que imparta 
el organismo de aplicación. 

b) Efectuar los pagos en los plazos y for
mas que se establecen en la presente ley 

y su reglamentación. 
c) Proporcionar al organismo de aplicación 

todos los datos y la información que 
este le solicite. 

d) No ceder, transferir ni gravar los dere
chos emergentes del convenio de adju
dicación ni arrendar ni dar en aparce
ría, medianería ni comodato, el predio 
adjudicado, salvo expresa autorización 
del organismo de aplicación. 

e) No realizar obras o trabajos que pue
dan ser perjudiciales a las actividades 
de vecinos o terceros. 

f) Participar en los trabajos comunes de 
bien general para la región, particular
mente los que se programe con miras a 
la conservación de suelos y caminos. 

g) Realizar los trabajos e introducir las 
mejoras que establezca la reglamenta
ción en forma tal de asegurar una ade
cuada explotación. 
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ARTICULO 24" - Otorgada la escritura 
traslativa del dominio por el Estado, no po
drá transferirse el mismo por un plazo de 
diez años desde la fecha de la escritura alu
dida . 

ARTICULO 255 - L a realización de me
joras será alentada mediante el otorgamiento 
de estímulos impositivos (pie posibiliten des-
gravaeiones del impuesto inmobiliario y de 
otros impuestos de jurisdicción provincial que 
deban pagar los adjudicatarios según lo que 
establezca la reglamentación, por valor Je 
hasta el ochenta por ciento del monto de d i 
chos impuestos. A tal efecto el Poder Ejecu
tivo promoverá la modificación de la legisla
ción impositiva correspondiente, la que podrá 
fer hecha extensiva a predios particulares, 
castigando con recargos el mantenimiento de 
tierras ociosas. 

A R T I C U L O 26'-' - L a falta de pago, de 
dos o rúús cuotas del saldo de precios o de 
los intereses, provocarán la mora automática 
del adjudicatario y la caducidad de los pla
zos de pago acordados, tornándose exigiblc !a 
totalidad del saldo pendiente de pago. F u 
tales casos, el organismo de aplicación podrá 
optar entre exigir el pago del saldo pendien
te o rescindir el convenio. 

La falta de cumplimiento de cualquiera de 
las restantes obligaciones enumeradas en el 
artículo 23';' y del artículo 24? o establecidas 
en la reglamentación en función de esta ley 
podrán determinar la aplicación de sanciones 
que establezcan las reglamentación* s & la 
rescisión de la adjudicación. 

C A P I T U L O V 

D E R E C H O S D E L O S A D J U D I C A T A R I O S 

A R T I C U L O 27'-1 - Mediante la firma del 
convenio de adjudicación, los adjudicatarios 
adquirirán los siguientes derechos, durante el 
plazo qué medie desde la fecha del mismo 
hasta el otorgamiento de la escritura trasla
tiva de dominio: 

a) A la posesión inmediata y pacífica de 
la unidad de explotación adjudicada. 

b) A la certificación del organismo de a-
plicaeión ante los Bancos Oficiales so
bre cumplimiento puntual de las condi
ciones ele adjudicación y otras referen
cias que pudieran exigir las respectivas 

reglamentaciones para el otorgamiento 
de créditos. 

C A P I T U L O V I 

R E S C I S I O N D E L O S C O N V E N I O S 

A R T I C U L O 28'-' - E l organismo de apli
cación rescindirá los convenios suscriptos con 
los adjudicatarios cuando se produjeren las 
siguientes causales: 

a) Renuncia escrita firmada y ratificada 
por el adjudicatario ante escribano u 
organismo de aplicación. 

b) Fallecimiento del adjudicatario, salvo 
que algunos de los derechos habientes 

de primer grado reúnan idénticas con
diciones que el causante. 

e) Incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el adjudicatario, de a-
cuerdo al régimen de la presente ley. 

d) Concurso del adjudicatario. 

A R T I C U L O 29" - Rescindido el convenio 
de adjudicación por las causales contempla 
das en el artículo anterior, el organismo de 
aplicación devolverá al ex—adjudicatario O' a 
sus derechos habientes, según el caso, las su
mas pagadas hasta la fecha de rescisión con 
deducción de los intereses abonaelos y hasta 
el veinticinco por ciento de acpiellos que re
tendrá en concepto de precios del uso de los 
b'cnes (pie fueron objeto de la adjudicación 
y la indemnizará el valor que tubieren a esas 
lechas las mejoras útiles y necesarias incorpo
radas con autorización previa del organismo 
de aplicación. 

A R T I C U L O 309 _ Rescindido el convenio 
de adjudicación por las causales contempla
das en los incisos c) y d) del artículo 28'-'; 
él organismo de aplicación podrá tener hasta 
el setenta y cinco por ciento de las sumas cpie 
en concepto de pago de precios hubiera pa
gado el ex—adjudicatario más la totalidad de 
los intereses y el valor de las mejoras en con
cepto de cláusulas penal y como precio por 
el uso de los bienes (pie fueron objeto de con
venio . 

A R T I C U L O SI? - No obstante la dispues
to por el artículo 28r> inciso b ) , en caso de 
fallecimiento del adjudicatario, la adjudica
ción con sus derechos y obligaciones podrá ser 
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transferida a los herederos en la forma esta
blecida por el Código C i v i l y de acuerdo a lo 
que establezca la reglamentación de la pre
sente ley. 

C A P I T U L O V I I 

T I T U L O D E P R O P I E D A D 

A R T I C U L O 32? - Cumplida las obliga
ciones cancelada la deuda o abonada no me
nos del cincuenta por ciento del precio total 
del predio y ejecutada la mensura, el adjudi
catario obtendrá derecho a título traslativo de 
dominio. 

ARTÍCULO 33° - Satisfechos los recaudos 
([iie exige el artículo precedente, el organis
mo de aplicación certificará tal extremo pre
vio dictamen de su Asesoría Jurídica, y ele
vará al Poder Ejecutivo las actuaciones para 
el otorgamiento del título de propiedad res
pectivo, líl Poder Ejecutivo queda facultado 
para delegar al funcionario de máxima jerar
quía de I organismo de aplicación el otorga
miento del título de propiedad que deberá 
ser inscripto en el registro respectivo. 

A R T I C U L O 349 _ Sobre el saldo del pre
cio que quedare pendiente de pago al mo
mento de otorgársele el título traslativo de 
dominio, se constituirá hipoteca de primer 
grado en lavor del Estado Provincial que po
drá ser indexada a solicitud del adjudicatario, 
podrá autorizarse la constitución de una hi
poteca ulterior de grado preferente, de con
formidad con lo que estipula el segundo pá
rrafo del artículo 3.135 del Código C i v i l , a 
favor de instituciones crediticias oficiales, cu
yo monto máximo, precisado en la escritura 
hipotecaria en primeWgrado, no podrá ser su
perior al sesenta por ciento de la parte del 
precio de venta del inmueble que la adjudi-
cataria hubiese abonado al momento que la 
Provincia le extiende el título traslativo de 
dominio, incrementando en un cincuenta por 
ciento de la valuación de todas las mejoras 
introducidas a esa fecha. 

A R T I C U L O 3§<? - Una vez otorgado el 
título de dominio de las parcelas a nombre de 
los adjudicatarios, no podrán ser subdivididas 

cada unidad económica de producción por 
acto entre vivos ni "mortis causa" de confor
midad con lo establecido en el segundo pá
rrafo del artículo 2.326 del Código Civil, s i 
vo que, por así exigirlo un tipo de explotado 
más racional que fuere expresamente auton 
zadO por el Poder Ejecutivo, previo informe 
favorable del organismo de aplicación y co 
sujeción a las normas legales que en esc m 
mentó rijan en materia de subdivisión de ti 
rru rural. L a prohibición contenida en el pr 
senté artículo deberá sea- incluida como clá 
sula especial en el título traslativo de dom 
nio que se otorgue al adjudicatario, ) regira 
para todos los sucesores en el dominio sin 
término de prescripción. E l Registro déla 
Propiedad no inscribirá escritura traslativa de 
dominio ni hijuela que violen las disposición 
nes del presente artículo. 

C A P I T U L O VII I 

D E L A S A D J U D I C A C I O N E S Y PERMISOS 
O T O R G A D O S E N V I R T U D D E LEYES 

A N T E R I O R E S 

A R T I C U L O 30'-' — Las adjudicaciones en 
venta y títulos de propiedad otorgados bajo el 
régimen de leyes anteriores se regirán por las 
disposiciones de la presente ley en lo que 
fuera pertinente, debiendo tomar conocimien
to los registros respectivos. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

A R T I C U L O 37"? - E l Poder Ejecutivo de
signará el organismo de aplicación de la pre
se -i,le ley y le asignará las atribuciones perti
nentes . 

A R T I C U L O 38° - Comuniqúese, publi-
( ( i i e s e , dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C i 
Gobernador de Catamarca 

D r . A L D O C E S A R H U G O NIEVA 
Ministro de Economía 


